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» om.iAM» se han de mandar al 
Jefo Político rospoctivo. por cuyo conduelo so pasarán 
A loe Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orlen dt t> de Abri' de 1 8 8 9 . 

HP p u b l i c a toc io* l oa « I I H N . i ' i r o p í o Ion d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2 * 5 0 posetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un afio. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOI .BTIS , 
plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im

bres móviles. 

A n v i : W T E X C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parto no pobre, se insertarán 
oficialmonte: asimismo cualquier animcioconcornien* 
te al servicio nacional quo dimano do las mismas, 
poro las de interés particular pagarán 50 céntimos de 
pesota por cada linca do inserción. 

. \ l i m e r o H I I O K O r»o c e n l l i t t o M d e pcucc i i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. C L R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud 

gobierno Civil 
* 

Junta provincial de extinción 
de langoxta 

Al terminar los trabajos de invierno 
dirigidos con tanto celo como actividad 
por la Jun ta provincial de extinción de 
la langosta que tengo la honra do presi

dir, hice publicar en el BOLETÍN* OFICIAL 
de la provinoiAi los nombres de las au

toridadesy part ieularesque mas habían 
contribuido A la realización do aquellos, 
prestando A la provincia un señaladísi

mo Mrvieio, por la enorme cantidad de 
[angosta cuya avivación se ha evitado 
con esta práct ica. Y A tal extremo fué be

ixtuiosa, que A pesar dt* la sequía que 
arruina A nuestros labradores y de la 
falta de heladas que con la humedad 
hubieran destruido todo el canuto saca

do A la superficie, ha bastado solo la 
ayuda de las aves insectívoras para que 
no haya avivado langosta alguna, don

de si hicieron tales trabajos A tiempo. 
Por desgracia llegada la época de la 

avivación ha pedido comprobarse, como 
la Junta provincial lo había previsto, 
la incuria y abandono de algunos Al

caldes, y particulares que negaban en

laces !a existencia del germen de lan

gosta y que al ver la importaucia que 
tiene la avivación, por su descuido, acu

den A mi autoridad en demanda de me 
dios de destmicción no tan eficaces y 
tnAs costosos ahora que los practicados 
<m invierno y sin que al fin se logre evi

tar que el insecto por la carencia de 
pastos del sitio en que nace, debido A la 
falta de humedad, se meta en seguida en 
los pocos sembrados que aun viven y los 
•destruyan, como si no bastara la sequía I 

que nos abruma para ar ru inar nuestros 
campos. 

Si las conveniencias de tal abonado 
han de sufrirlas en primer término los 
labradores de los pueblos en que nada 
se hizo A su tiempo, no por eso dejarAn 
de tocarlas también los de aquéllos que 
cumplieron y en cuyos términos pueden 
presentarse bandos de langosta cuando 
ésta llegue A su completo desarrollo. 
Este es el resultado de la falta de obser

vancia A las órdenes de la J u n t a provin

cial, cuyo deber es velar por los Intere 
ses agrícolas de los pueblos y que aun

que parezca inconcebible haya de lu

char con el abandono de los mAs direc

tamente interesados en el cumplimiento 
de estas prácticas. 

En su virtud y reunida la Jun ta pro

vincial, bajo mi presidencia, ha acorda

do imponer 30 ¡pesetas de multa A los 
Alcaldes de Barajas, San Fernando, Ca

rabanchel Alto y Villaverde, asi como 
A los que en adelante se encuentren en 
igual caso por no haber reconocido y 
dado cuenta A su tiempo de la existen

cia del canuto en dichos términos muni

cipales, y que se publique esta resolu

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Madrid ñ de Mayo de 18%.=E1 Go

bernador, El Conde «le Bella Ramiro. 

ayuntamientos 
Algete 

El día 10 de Mayo próximo, de diez 
A doce de su mañana, tendrA lugar en 
en la Casa Consistorial, la subasta para 
el arr iendo A venta libre durante el 
ejercicio de 1896 A 97, de los derechos 
de consumos y recargos autorizados, 
con sujeción al pliego de condiciones 
queestarA de mauifiestoen laSecretar ia 
del Ayuntamiento. 

Algete 30 de Abril de 1896.=El Al

calde, Hilario Ortiz. 

Balmonte de Tajo 
El día 24 del actual y hora de las 

diez de su mañana , tendrA lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, la subas

ta A venta libre del arriendo de todos 
los derechos de consumos para el ejer

cicio económico de 1896 A 97, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha

llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Bol monte de Tajo 4 de Mayo de 
1896. =sEl Alcalde, Felipe Campos. 

Cadalso 

El día 10 del mes de Mayo y hon¿s 
de nueve de la mañana A una de la tar

de, tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento de esta villa, el 
arrendamiento en pública subasta , y A 
venta l ibre, de los derechos de consu

mos, sal común y alcoholes, por todo el 
año económico de 1896 A 97, bajo el ti

po de 7.150 pesetas, y en la forma si

guiente: 

E S I » К О l E S 

Cupo del 
Tssoro 

Pías. Cts. 

Trigo y sus harinas 913 60 
Cebada, centeno, maíz, mijo 

y panizo 279 54 
Arroz, garbanzos y sus ha

rinas 158 46 
Los demAs granos , legum

bres y conservas vege
tales 87 34 

Vinos de todas clases 2 208 90 
Aguardientes, licores y al

coholes 475 
Vinagre, cerveza, sidra y 

chacolí 6 52 
Aceites de todas clases 1.050 50 
Jabón duro y blando 274 10 
Carnes de cerda 406 30 
Sal común 475 
Carbón vegetal y de cok . . . 198 99 
Carnes lanares, vacunas y 

cabrias 541 52 
Pescados, sus escabeches y 

conservas 7.» 24 

T O T A L 7.150 

La subasta se verificar A por pujas A 
la l lana. 

El pliego de condiciones de esta su

basta se halla de manifiesto en la Secre

taría de este municipio. 
Cadalso 30 de Abril de 1896.=E1 

Alcalde, Bonifacio AlcAzar. 

Carabanchel Alto 
La matricula de subsidio industi ¡al 

de este término para el próximo ejerci

cio de 1896 A 97, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince dias , 
para oir reclamaciones. 

Carabanchel Alto 1.° de Mayo de 
1896.=EI Alcalde, Manuel Navarro . 

Cacaban a 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y asociados y sin perjuicio de lo que re

suelva la Superioridad, se arr iendan en 
subasta pública A venta l ib reen con

junto, todas las especies gravadas por el 
impuesto de consumos por todo el año 
económico de 1896 A 97, en la forma si

guiente: 
Ptas Cents. 

Cu pt» del Tesoro 6 968 
Tres por ciento por cobranza 

y conducción 209 04 
Recargo municipal 6.532 50 

T O T A I . . . . . 13.709 54 

La subasta tendrA lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento á los 
diez días de aparecer inserto este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, de diez á doce de la mañana , por 
pujas A la llana, bajo el pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento; debiendo 
los licitadores para tomar par te en la 
subasta , prestar de fianza el 2 por 100 
del tipo señalado que habrá de e levar 
A la cuar ta parte del misino, si le fuera 
adjudicado el remate . 

Carabaña i .° de Mayo de 1896.= 
P . A. del Alcalde, El primer Teniente 
Elias Cuéllar. 

El Berrueco 
Con autorización de la Administra

tración de Hacienda de la provincia, so 
arr iendan en pública subasta, A la ven

ta libre los artículos de consumos de 
esta villa, para el próximo ejercicio de 
1896 A 97, cuyo remate tendrA lugar el 
día 12 de Mayo próximo venidero, en 
la Casa Consistorial de esta referida vi

lla, y hora de las doce de la mañana , 
bajo el pliego de condicionas que se ha

lla de manifiesto en la Secretaria de •. 
te Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público lla

mando licitadores. 
El Berrueco 29 de Abril de 1 8 9 6 . = 

El Alcalde, Lino Isabel. 
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Estremerà 
La matricula de la contribución in

dust r ia l de esta villa formada pa ra el 
ejercicio económico de 1896 á 97, se 
halla de manifiesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días pa ra oir reclamaciones. 

Es t remerà 28 de Abril de 1896. = E 1 
Alcalde, Práxedes Moreno Burgos. 

G u a d a r r a m a 

El apéndice al amillavamiento p a r a 
el año económico de 1896 a 97, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 

término de quince días , pa ra oir recla
maciones. 

Guada r r ama 24 de Abril de 1896.= 
El Alcalde P . O, Rafael González. 

Hoyo de Manzanares 
Formada la matricnla del subsidio 

industrial de este pueblo, correspon
diente al próximo año económico de 1896 
á 97, queda expuesta al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , pa ra oir reclama
ciones. 

Hoyo de Manzanares á 3 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Ventura Blasco. 

La Acebeda 

Desde las diez de la mañana hasta las doce de la misma del día 10 de Mayo 
próximo, se sacan á pública subasta en la Casa Consistorial de este pueblo, los de
rechos de consumos para el año económico de I89r> á 97, que comprenden las es
pecies que á continuación se expresan: 

Teioro 3 por 100 Recargo Total 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

Con venta oclusiva ^ 

Aceite de todas clases 100 85 
Vinos 214 05 
Vinagre 62 
Aguardientes y licores 75 

Con venta libre 

Carnes de hebra 52 16 
ídem de cerda 39 40 
Arroz garbanzos y sus har inas 15 33 
Trigos y sus harinas ~ 
Cebada, centcnoy sus harinas 27 07 
Granos y legumbres secas * 
Pescados de rio y de mar 7 09 
Jabón duro y blando 26 65 
Carbón vegetal 19 69 
Sal común 75 

100 85 
214 05 

62 
75 

201 70 
428 10 

1 24 
150 

52 16 104 32 
39 40 7s SO 
15 33 :;«) ce, 
88 12 176 24 
27 <>7 54 14 

8 52 17 04 
7 09 15 18 

26 65 53 30 
19 69 39 38 

» 75 

750 22 50 675 1.447 50 

La subasta se celebrará por pujas A la llana y no se admitirán proposiciones 
sin acredi tar el depósito del 2 por 100 de su importe, en la Depositaría Municipal. 

La persona ó quien se adjudique el remate, deberá ingresar como fianza la 
cuarta partí- de su importe. ó presentar fiador, abonada á satisfacción del Ayunta
miento. 

El pliego de condiciones se halla en la Secretar ia del Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia al público, l lamando licitndorcs. 
La Acebeda 29 de Abril de 1*96. = El Alcalde, J u a n García. 

Navalafuento 

Con autorización superior, el día 14 
del actual Mayo tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa, á las doce 
del dia , las subastas de venta exclusiva 
de las especies de consumos en que 
puede adoptarse este medio, y á conti
nuación, en acto separado y renta li
bre , la de las demás especies pa ra el 
año económico de 1896 á 97, bajo el tipo 
y condiciones que expresan sus respec
tivos pliegosde condicionesquese hallan 
de manifiesto en la Secretaria d<- '>te 
Ayuntamiento. 

Navalafuente 2 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Santiago Hernández. 

Navalcarnero 
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta villa dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas. 

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar sus solicitudes en esta Alcaldía 
acompañadas de los documentos que 
crean convenientes, dentro del término 
de quince días, que empezará á contar
se desde el en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia y Gaceta de Madrid. 

Navalcarnero 24 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Felipe Povedano. 

Pini l la del Valle 
Se halla formado y puesto al publi

co, por término de ocho días en la Se
cretar ía do este Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario pa ra el año de 1896 
á i»7, para oir reclamaciones. 

Pinilla del Valle 1." de Mayo c 
1896.=E1 Alcalde, Alvaro Arribas. 

Se halla formada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho d ías , la ma
tricula de subsidio industrial para el 
año económico de 1896 á 97, pa ra oir 
reclamaciones. 

Pinilla del Valle l.° de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Alvaro Arribas. 

P in to 

El domingo próximo 24 del actual y 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe-
aioridad, tendrá lugar desde las once 
de su mañana hasta la una de la tarde 
en la Casa Consistorial, el arr iendo en 
pública subasta de los artículos de con
sumos en esta localidad, consistente en 
vinos de todas clases, v inagre , cerveza, 

s idra , chacolí, aguard ien te , alcohol y 
licores, con la facultad de venta á la 
exolusiva para el próximo año económi
co, bajo el tipo de 6.337 pesetas, incluso 
los recargos autorizados, debiendo veri
ficarse dicha licitación por el sistema 
de pujas á la l lana y conforme al artícu
lo 76 de la Instrucción del impuesto y 
bajo las condiciones del pliego que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, todos los días há
biles, debiendo advert i r que para to
mar parte en dicha subasta, es preciso 
depositar en la forma prevenida por el 
articulo 50del reglamento, una cant idad 
en metálico equivalente al 2 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ramos 
ó especies que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate deberá prestar fian
za consistente en la cuar ta parte del 
precio del arriendo bien en metálico, 
valores públicos, fincas ó la personal 
de suficiente garant ía ajuicio del Ayun
tamiento, siendo preferido en igualdad 
de condiciones el licitador que ofrezca y 
preste la garant ía efectiva. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta . 

Pinto 3 de Mayo de 1896.=E1 Alcal
de, Estanislao Pérez 

Pozuelo de l Roy 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados, se ar r iendan en pública lici
tación á venta libre, los derechos de 
todas las especies de consumos duran te 
el próximo ejercicio de 1896 á 97, bajo 
el tipo total de3.025 pesetas 27 cénti
mos y condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 
del corriente, de diez á doce de su ma-
ñaña en estas Casas Consistoriales. 

Pozuelo del Rey 3 de Mayo 1896.= 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Roblodo do Chabela 

Previa autorización Superior, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado que el dia 24 del actual y 
hora de las doce á la una del mismo, 
tenga lugar en esta Casa Consistorial y 
local destinado al efecto bajo mi presi
dencia, ó persona en quien delegue, la 
subasta de arrendamiento á w n t a libre 
de todas las especies de consumos de 
esta población y su término, consigna
das en la tarifa oficial vigente, como 
también los alcoholes, aguardientes y 
licores, con sus recargos autorizados y 
la sal común, sirviendo de tipo para la 
>ut>asta la cantidad de 10.818 pesetas y 
seis céntimos á que asciende el presu
puesto ó estado consignado en el expe
diente, y con 'estricta sujeción al plie
go de condiciones formado, que queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
la Corporación, y lo estará en el acto 
de la subasta. 

La forma de licitar será por pujas á 
la llana, adjudicándose el remate al 
mejor postor al terminar la hora seña
lada. 

Tor re lodones 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Jun ta municipal de asociados y sin per 
juicio de lo que resuelva la Superiori 
dad, se anuncia la subasta pública, pa 
ra el arrendamiento de los derechos de 

consumos en este término municipal, a 

venta libre, durante el año económico 
de 1896 á 97, y bajo el tipo de 1.491 p e . 
setas 50 céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
Consistorial de la misma el día 17 d e 

Mayo próximo venidero, á las once de 
la mañana , bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó Concejal en quien delezne 
y con sujeción al pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Torrelodones 28 de Abril de 1896.=-
El Alcalde, Críspulo Bravo. 

Va lá i l echa 
Se halla terminada y expuesta al 

público por término de ocho días en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento. i a 

matrícula de subsidio industrial, para oí 
próximo año económico de 1896 á 97, 
con el fin de que pueda ser examinada 
y presenten las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitrá ninguna. 

Valdilecha 30 de Abril de 1896.=El 
Alcalde, Victoriano Gómez. 

Pa ra poder tomar par te en la licita
ción será requisito indispensable con
s ignar previamente en la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó en el mismo acto 
de la subasta en poder del Presidente, 
el importe del 2 por 100 del tipo de su
basta . 

Lo que se anuncia al público lla
mando Imitadores, y á los efectos opor
tunos. 

Robledo de Chávela á 1.° de Mayo de 
1896.=EI Alcalde, Eduardo Silva.= 
P . S. M., El Secretario, Mariano de Pe-
draza . 

Sevilla la Nueva 

Formada la matricula del subsidio 
industrial y de comercio para el ejer
cicio económico de 1896-97, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días para oir reclamaciones, desde 
el dia que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia. Pasado dicho término no se admi
tirá ninguna. 

Sevilla la Nueva l.° de Mayo de 
1896. = El Alcald. Soirundo Yánguas. 

Ven tu rada 
Sin perjuicio d<̂  !<> que resuelva la 

Superioridad, se ar r iendan en pública 
subasta en los días m y 17 del corrien
te mes, y hora de once á doce de su ma
ñana, los derechos del impuesto de con
sumos, con la venta exclusiva al por 
menor, para el año económico de l£W 
á 97, bajo el pliego de condiciones qn« 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Venturada 1.° de Mayo de 1896.** 
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

Vil la del P rado 
Di'sde el día 21 del corriente, se en

cuentra depositada en esta Alcaldía» 
una yegua de edad cer rada , pelo cas
taño obscuro, de seis cuar tas y media y 
tres dedos de alzada, lucero y bebe con 
el superior, lunares en los costillares y 
en el dorso, con cicatrices, preñada, 
(hoy parida), que se ha hallado extravia
da en este término y sitio de las MigueraSi 
para la busca de su dueño, y sin enibar 
go de haber practicado oportunas 
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«reneias, no se ha conseguido el hallarse 
basta la fecha, ni nadie se ha presen

tado a reclamarla . 
Como por Real orden de 11 de Mar

go de 1890, las cabal ler ías ó reses mos

trencas, pertenecen A no encontrar pro

pietario, A la Asociación general de ga

naderos del Reino, con el fin de que el 
que se crea dueño de dicha yegua , se 
persone, previa justificación debida A 
recogerla, se hace saber por el presente 
anuncio, en la inteligencia de que t ras

currido el plazo legal, serA vendida en 
pública subasta , dAndose conocimiento 
de su resultado al Excmo. Sr. Goberna

dor civil de la provincia, para los efec

tos ulteriores. 
Villa del Prado 30 de Abril de 

1896.=Joaquín Requilón. 

Vil la inanr iquo do Tajo 
El día 17 del mes de la fecha, de once A 

doce de su mañana , tendió lugar en la 
Sala Capitular, la subasta ar rendando 
todas las especies de consumos de este 
pueblo A venta libre, correspondiente 
al ejercicio de 1896 A 97, de conformi

dad al pliego de condiciones qne se ha

llarA de manifiesto en el acto de remate. 
Villamanrique do Tajo 3 de Mayo 

de 1896.=E1 Alcalde, TomAs Vara. 

Vil ianueva dol Pard i l lo 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince dias, el apéndice al 
amillarainiento de riqueza de este dis

trito y la matrícula de la contribución 
industrial del mismo, para el ejercicio 
de 1X96 A 97. 

Vilianueva del Pardillo 29 de Abril 
de 1896. = El Alcalde, Agustín Tejera. 

Vil laverde 
El día 3 de Mayo próximo á las doce 

en punto de la mañana tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta población, 
las subastas acerca de los arriendos; de 
la romana y medidas, puestos públicos, 
el degüello y uso de la Casa Matadero, 
bajo los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaria del Ayuntamien

to de esta población. 
Lo que se hace saber por medio del 

presente anuncio convocando licita

dores. 
Villaverde de Madrid ¿8 de Abril 

de 1896. = El Alcalde accidental , Igna

cio Santos. 
Zarzalejo 

Competentemente autorizado por la 
Superioridad, el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, ha acordado a r renda r en 
Pública licitación los impuestos de con

sumos y recargos autorizados sobre las 
especies de vino, aguardientes y aleo

nóles, aceites común y mineral , vina

gre, carnes de cerda frescas y saladas, 
las frescas de hebra y la sal para el año 
económico de 1896 A 97, con la facultad 
de venta exclusiva al por menor. 

Igualmente se subastarán A la venta 
"bre los derechos de los cereales y sus 
harinas y los de las demás especies no 
Mencionadas que se hallan comprendí

das en la tarifa primera del reglamento 
v *gente, bajo los tipos y condiciones 
№ se hallan de manifiesto en la Secre

^ r i a del Ayuntamiento para inteligeu
c>a de los que quieran interesarse; y 
°uyo remate que se verificarA por el 
«istemade pujas A la llana, tendrA lugar 
e * esta Casa Consistorial el día 14 del 

próximo mes de Mayo desde la hora de 
las doce de la mañana en adelante . 

Zarzalejo 30 de Abril de 1896. = El 
Alcalde, Alejo HernAnz. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JVladrid 

Relación de los débitos por atencio

nes de pr imera enseñanza de esta pro

vincia por resultas de ejercicios ante

riores al corriente y por todos concep

tos, que se publica en este B O L E T Í N 
OFICIAL en cumplimiento de lo dispues

to en la base segunda de primero del 
actual , para la ejecución del Real de

creto de 19 de Abril último. 
Ptas. C¿ts. 

Berzosa 

T O T A L . . . . . 

22 s 2 
183 

205 

Madrid A 5 de Mayo de 1896.=E1 
Presidente, Conde de Peña R a m i r o . = 
El Secretar io, Vidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez ValdésyCam

poamor, Juez de pr imera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber , que 
en este J u z g a d o y Escribanía del in
frascrito penden autos promovidos por 
el Procurador D. Luis Lumbreras , A 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
rta, contra D. Pascual Porcinai y Quin
tín, sobre secuestro y venta de nna fin
ca hipotecada, en los cuales por provi
dencia de treinta de Abril último, se 
ha acordado sacarla A la venia en pú
blica subasta por término de quinee 
dias , y es la 'siguiente. 

Finca 
Una casa situada en la calle de Olid 

de esta Corte, señalada con el número 
cinco moderno, enclavada en la man
zana sin número, comprendida entre 
las calles de Fuencar ra l , Olid, Gonzalo 
de Córdoba y Cardenal Cisneros, y co
rresponde por su situación al distrito 
del Hospicio, barrio de Chamberí , cuar
tel del Norte; la fachada de dicha casa 
d;'i trente próximamente al Sur, y linda 
con la vía pública, por el Este ó media
ner ía de la derecha, según se entra , 
linda con el solar número siete de dicha 
calle de O!id; por el Oeste ó mediane
ría de la izquierda, con los talleres de 
fundición del Sr. Picazo, señalados con 
el número tres de la referida calle, y 
por ».1 Norte ó testero, con el solar nú
mero ocho de la calle de Gonzalo de 
Córdoba. 

El solar sobre el cual se ha edifica
do la expresada casa, afecta la forma 
de un polígono i r regular de cuatro la
dos, que medido geométricamente tiene 
de superficie horizontal, cuatrocientos 
cuarenta y seis metros cuadrados y no
venta decimos, equivalentes A cinco mil 
setecientos cincuenta y seis pies super
ficiales y siete décimos de otro, tenien
do de longitud la fachada, diez y ocho 
metros, oinco centímetros, la mediane
r ía de la derecha, veinticuatro metros, 
setenta y cinco centímetros lineales; el 
testero, diez y ocho metros, once centí
metros, y la medianería de la izquier
da , veinticuatro metros setenta y cinco 
centímetros. 

Sobre la totalidad de esta superficie, 
se ha constituido una planta general 
de sótanos, A excepción de la exten
sión que comprenden las dos primeras 

crugia8, piso bajo, principal , segundo 
y sotabanco interior. El piso bajo está 
dividido en un local para taller con su 
respectiva habitación, un cuarto exte
rior, dos interiores, portal y portería; 
cada uno de los pisos principal y segun
do, se ha distribuido en dos cuartos ex
teriores y cuatro interiores, y el sota
banco en seis habitaciones, y las boar
dillas t ras teras correspondientes. En la 
disposición general de la planta están 
incluidos tres patios y una escalera in
dispensables para el buen servicio, ilu
minación y ventilación de toda la casa. 

La venta de dicha finca tendrA lu
g a r en la sala audiencia de este Juzga
do el día primero de Jun io próximo y 
hora de las dos de la tarde , por la can
tidad de noventa mil pesetas y bajo las 
condiciones siguientes. 

1.* Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

2 . a Que para tomar par te en el re
mate deberán consignar los licitadores 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cant idad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo de la suma que sirve 
de tipo para la subasta , sin cuyo requi
sito no serAn admitidos, que en el acto 
se devolverán A todos menos al mejor 
postor, por reservarse en depósito como 
garan t ía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como par te del pre
cio de la venta . 

3 . a Que los títulos de propiedad de 
la finca estarAn de manifiesto en la Es
cribanía, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, habiendo de conformarse con 
ellos los l icitadores, sin que tengan de
recho A exigir ningunos otros, y 

4.* Que el pago del precio deberá 
verificarse por el comprador en efecti
vo, y dentro de los ocho dias siguientes 
A la aprobación del remate . 

Dado en Madrid á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y s«is.  Vi

cente Rodríguez Valdés. = El actuario, 
Fr.n.<•'!<•> Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en la Gaceta ofi
cial de estn Corte, expido el presente 
en Madrid á 5 de Mavo de 1890.= 
V.° B.°=Vieent¿ Rodrig'ez VaIdés .=El 
actuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

46.— P. 
PALACIO 

l). Miguel López de Sá, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Hago saber que en el juicio decla
rativo de mayor cuant ía que por repar 
to correspondió á dicho Juzgado y F>
cribania del infrascripto, promovido 
por el Excino. Sr. D. José Ossorío y Sil
va, Marqués de Alcañices y Duque >l<
Sexto, sobre que se declaren de su pro
piedad, como sucesor en el Ducado de 
Alburquerque, las acciones números 
34.530 al 5."»2 del Manco de San ('arlos, 
después del de San Fernando y hoy del 
de España , y se le abonen sus dividen
dos, contra los que se considerasen in
teresados en las mismas, se ha dictado 
la sentencia que tué publicada en el 
mismo día, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Encabezamiento de la sentencia.— 
En la villa de Madrid A 10 de Abril de 
1890. El que suscribe D. Miguel López 
de SA, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma, habien
do visto los presentes autos declarati
vos de mayor cuantía promovidos por el 
Excmo. Sr. D. José Ossorio y Silva Za
yas Tél lezGi rón , Duque de Sexto, Mar
qués de Alcañices, y otros títulos, ma
yor de edad, casado, propietario y do
miciliado en esta Corte, A quien repre
senta el Procurador D. Francisco Mo
rales SAnchez. y defiende el Doctor 
D. Leopoldo Revilla, contra las perso
nas ignoradas y representadas en los 
estrados del Juzgado , que se crean con 
derecho A tres acciones del extinguido 
Banco de San Carlos, sobre propiedad 
de las mismas como pertenecientes al 
Ducado de Alburquerque. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 

declarar y declaro de la propiedad de 
D. José Ossorio y Silva, Marqués de Al
cañices, como sucesor del Ducado de 
Alburquerque, las acciones del Banco 
de San Carlos números 34.530 al 34.532, 
ó sean sus equivalentes en acciones del 
Banco de San Fernando primero, y del 
Banco de España después, conforme A 
las reducciones y aumentos del capital , 
verificados en dicho establecimientos, y 
los dividendos producidos por dichas 
acciones, desde la fundación del Banco 
de San Fernando, según liquidación 
que pract ique el de España , A cuyo fin 
se librarA testimonio de esta resolución, 
luego que sea firme, al Sr. Gobernador 
del mismo, interesAndole que una vez 
pract icada la mencionada liquidación 
participe A este Juzgado el resultado 
que arroje A los efectos prevenidos en 
la ley de 15 de Septiembre de 1892, y 
reglamento de 25 de dichos raes y año 
y tnAs efectos correspondientes. 

Asi por esta mi sentencia cuya ca
beza y par te dispositiva se notificarA 
por edictos que se fijarán en el sitio de 
costumbre é insertarán en el Diario 
Oficial de Avisos, BOLETÍN* de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, por la re
beldía de los demandados , lo pronun
cio, mando y t irmo=Miguel L. de Sá.» 

V mediante á que , por ser ignorado 
quienes fueran los demandados y sus 
domicilios, se les declaró en rebeldía, 
se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto que se inserta en 
el BOLHTÍX OFICIAL de esta provincia 
para que. íes sirva de notificación, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lu
g a r en derecho. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1896.=Miguel L. de Sá. = Ante mi, An
tonio Ponce de León, 17—P. 

GETAFE 
En vir tud de providencia dictada 

hoy por el Sr. Juez de instrucción de 
este part ido, en el sumario que se ins
t ruye con motivo de las lesiones ocasio
nadas á Manuela Rogalo Ibáñez, el día 
12 de Agosto último en el Prado Longo, 
término de Villaverde, se cita á dicha 
lesionada que es de treinta años de 
edad, soltera, asisteuta y que ha tenido 
su último domicilio en Madrid, calle de 
la Paloma, núm. 6, bajo,para que den
tro del término de nueve días , contados 
desde la inserción de l.i presente . u ¡.j, 
Gaceta »le dicha Corte y Boi ETÍX OFI

CIAL de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este J u z g a d o , para 
la práctica de tuia diligencia acordada 
en referido sumario; bajo apercibimien
to sino lo verifica de parar la el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

• ¡etafe 30 de Abril de 1S90.==E1 Es
cribano P. H., Teodosio Gómez Platero. 

SALDAÑA 
El Sr. J u e z de instrucción de este 

part ido en causa por delito de injurias 
promovida por el Procurador D. Pauli
no Nevares , en nombro de Pedro Barán 
Antón y su esposa Maria Guadalupe 
Calle y Calle, vecinos de Renedo de la 
Vega, contra su convecina Casilda Arto 
Barcenilla. que. residía hace algún tieni, 
po en Madrid, calle de los Reyes, núme
ro 13, y hoy se hallan en ignorado pa
radero, ha sido señalado el día 12 de 
Mayo próximo, y hora de las once de su 
mañana , y sala de Audiencia de este 
Juzgado , para que tenga lugar la cele
bración del juicio verba l , debiendo ser 
citados para este juicio los querel lantes , 
la querel lada y los testigos que aquéllos 
han designado, acordando dicho señor 
Juez que la citación de la expresada 
Cabida Arto Barcenilla para expresado 
juicio, se practique A medio de cédula 
que se insertarA en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de esta pro
vincia de Palencia y de la de Madrid, 
debiendo aquélla comparecer A repetido 
juicio en el día, hora y lugar designa
dos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso, le pararA el perjuicio A que haya 
lugar . 

Saldafla 29 de Abril de 1896. = E 1 Es
cribano, Florentino Alvarez y Torre . 



4 Viernes 8 de Mayo de 1896 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex 

pedíante general de apremio que se sigue en este distri to por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al alio de 1894 á 1895, se sacan á pública 
subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que a continuación 3e exp resan : 

NUMERO 
J e 

•>rden 

u 

228 

251 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

h. Ángel Arenas, una casa calle de la Tahona antigua: que 
linda derecha, Ju l iana Añalejo; izquierda, J u a n Pérez : 
espalda, t ierras , y por el frente, la calle 

D. Eustaquio Ors, una casa calle de San Sebastián: linda de
recha, Ju l ián Dioguez; izquierda, Narcis Prestel ; espalda, 
calle de la Pastelería , y por el frente, la callo 

D. Victoriano Pascual , una casa calle de los Fra i les : linda 
derecha, Antolín Pascual; izquierda, Gregorio Pascual ; es
palda, Antcro Duque, y por el frente, la calle 

VALORACIÓN' 

Pesetas Cent*. 

033 34 

383 34 

r>33 34 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 9 
de Mayo de 1896, á las ouce de la mañana , en conformidad á lo dispuesta en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que sé anuncia en el BOLETÍN* OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Ciempozuelos á 8 de Abril de 1 8 % . = E l Agente ejecutivo, Máximo G a n ó t e . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
1). Miguel Atienza Rivas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud d*> providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de. apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

198 

209 

217 

219 

227 

230 

234 

238 

244 

266 

28y 

324 

206 

15 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

\ , 
D. Valentín Galisteo García , un olivar de 12 tallos en la Sar-

za: linda N. , Evaristo Estefanía; E. y S., Francisco Escri
bano, y O., Manuela Barbero 

D . Francisco Hernández Pozo, una tierra de cinco fanegas 
y dos celemines en la Sima: linda 8., M., P. y N. , vecinos 
de Bn 

D. Marcelino Morato, una t ierra de cinco fanegas, en el Agui
naldo: linda S., Matías Martínez; M., Joaquín Mejias; Po 
niente, Mallas Martínez, y N., Félix Zorlia 

D. Jesús Moreno Martínez, una tierra de cinco fanegas, en 
la Sima: l inda S., Petronila Camacho; M., Senda; P . , y Nor
te, cerros .* 

D. Joaquín Mejias, una tierra de seis fanegas, en la Senda 
Galiana: linda N., cerros; E., José Martínez; S., Senda; y 
O., camino de Brea 

D. José Ortiz, herederos, una tierra de tres fanegas, seis ce 
lemines, en Fuente Espino: linda por todos a i res , con e 

VALORACIÓN 

Peseta* Cónti 

camino 
D. Francisco del Valle, una t ierra de seis celemines, en el ce

rro del tío Rubio: linda S., M. y P . , vecinos de Brea, y 
N., Serapio Rodrigo 

I). Mariano Díaz Díaz, una vina con 260 cepas y 21 tallo, en 
la Mariblanea; linda N., camino; E., Manuel César; Sallen 
te Victorio Rodríguez, y O., Hilarión Díaz 

D. José María Pérez Valles, una viña en la Burraea: linda 
S., Senda; M-, camino; P. , Pedro Martínez y N\, Estefanía 
Díaz 

D. Antonio Segovia, una t ierra de cuatro celemines, en el 
camino de Valdehormena: linda S., M. y N., con la misma 
y P „ Marcelino Ramírez 

D. Pío Galisteo García , una t ierra en este término, plantea
da de v iña y olivar, en el sitio de la Moragona, de caber 
tres fanegas, seis celemines: linda N , Pedro Zorita; Este, 
Florentino Sánchez Trillo y O., Gregorio Díaz 

D. Mariano Olivas Gómez, una tierra de 12 fanegas, en Ma
riblanea: linda 8„ Modesto Maeso; M.. Hilario Altares; Po
niente , camino y X., Aseusio Coutel 

D. Lope Cordón, una tierra de tres fanegas, en el camino vie
jo de Brea: l inda S., camino; M., Teodoro Huelves; P . , ce
rros y N . , José Torres . - -

D. Canuto Martínez Martínez, una tierra de cuatro fanegas 
en el Azafrán: linda B>, M. y N. , cerros y P . t Regulo San 
chez Tri ' lo 

220 

890 

400 

460 

921 

1.050 

160 

720 

1.320 

220 

200 

990 

360 

320 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 9 
de Mayo de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
ín irueción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo q u e ^ e anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 

d e E n t ^ á % d d e Abril de 1896.^E1 Agente ejecutivo, Miguel Atienza. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos 

P R O G R A M A S P A R A E L I N G R E S O E N D I C U A 

E S C U E L A 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Polo y polar en el círculo 
Teorema fundamental y su discu

sión.—Polares de los puntos de una reo-
ta.—Polos de las rectas que pasan po r 
un punto.—Construcción de la polar 
por tangentes t razadas desde el polo al 
al círculo director .—Por la» secantes 
que parten del polo.—Por las tangen
tes en los puntos en que las transversa
les cortan al efreulo director .—Trián
gulo polar .—Cuadrilátero inscrito y 
circunscrito. 

Casos part iculares en que ei círculo 
director se convierte en un punto ó en 
una recta . 

Eje» radicales 
Definición.—Determinación del lu

ga r geométrico de los puntos de igual 
potencia respecto de dos círculos.—dis
cusión de los diferentes casos.—Centro 
radical.—Situación del eje radical res
pecto de las polares de los centros de 
semejanza de dos círculos.—Cuerdas y 
tangentes entihomólogas. 

Aplicación de las teorías anteriores 
al t razado dtí un círculo tangente á tres 
círculos dados.—Problemas q u e d e éste 
se derivan, cuando uno ó más de los 
círculos se reducen á puntos ó rectas . 

Polígonos regulares 
Principios generales.--Definiciones.-

Todo polígono regular se puede inscri
bir y circunscribir á un circulo.—Rela
ción de semejanza de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados. 

Problemas sobre polígonos regula
res.—Inscribir en un circulo dado un 
polígono regular d<; un número cualquie
ra de lados.—Construcción geométrica 
y cáleulo numérico de los lados de los 
polígonos regulares de tres, cuatro, cin
co, seis, ocho, diez y quince lados.— 
Dada una cuerda en un circulo de radio 
conocido, calcular la del arco mitad.— 
Aplicación de este problema á los poligo 
nos regulares.—Dado el radio y la apo
tema de un polígono regular , calcular 
el radio y la apotema de un polígono 
regular isoperimetro de doble número 
de lados.—Dado el lado de un polígono 
regular inscrito en un círculo de radio 
conocido, calcular él lado de un poligo 
no regular circunscrito de igual núme
ro de lados. 

Dado el lado de un polígono regular 
circunscrito á un circulo de radio cono
cido, determinar el del circunscrito de 
doble número de lados —Dados los pe
rímetros de dos polígonos regulares se 
mejantcs, uno inscrito y otro circunscri
to al mismo circulo, calcular los perí
metros délos polígonos regulares inscri
to y circunscrito de doble número de 
lados.—Dados el radio y la apotema de 
un polígono regu la r , calcular los mis
mos elementos para el polígono regular 
isoperimetro de doble número de lados. 

Medida <e 1% circunferencia 
Definiciones. — Relación entre las 

longitudes de las circunferencias dedos 
círculos.—Couocido el radio, hallar la 
longitud de una circunferencia ó de un 
arco dado en grados.—Dada la longi-
tud de un arco de graduación conocida 
hallar el diámetro.—Determinar el nú
mero di- grados de un arco cuya longi 
tud es igual al radio.—Relación entre 
la longitud de dos arcos semejantes.— 
Traza r una circunferecia cuyo des 
arrollo esté en una relación dada con el 
de otra circunferencia conocida.—Dadn 
la relación de los radios y el desarrollo 
de una circunferencia, calcular el de la 
otra.—Procedimientos elementales pa
ra calcular la relación de la circunfe

rencia al diámetro.—Métodos de ! o s P r t 

ligónos inscrito y circunscrito y de | 0 

isoperímetros—Construccióngráflca 
ra de terminar aproximadamente el q w 
arrollo de la circunferencia. 

reas 

{ O Véase e l n ú m e r o a n t e r i o r d e e s t e 
BOLETÍN. 

Medidas de áreas de polígonos .-De
finición.—Relación é n t r e l a s áreas dé 
rectángulos que tienen l a u m m a b a s e 
Arcas de urr rectángulo, de un paraie-
lógramo. de un triángulo en función d e 

la base y do la a l tura .—Arca de na 
triángulo en función de los tres lados 
del radio del circulo inscrito y del cir
cunscrito. —Área de un polígono po r 

descomposición en triángulos.—Área de 
un trapecio en función de las bases y de 
la a l tura . 

Comparación de áreas.—Relación 
de las áreas de polígonos semejantes _ 
Relación de las áreas de triángulos qu e 

t ienen el ángulo de uno igual ó suple
mento de un ángulo del otro. 

Área»' de los polígonos regulares y 
del circulo.—Definiciones.— Área de un 
polígono regular , en función del perí
metro y de la apotema. —Área de un 
sector poligonal regular.—Áreas del 
eirculo, del sector y del segmento cir
cular . 

Problemas sobre áreas.—Construir 
un triángulo ó un cuadrado equivalento 
á un polígono conocido.—Dado el ángu
lo en el vértice, construir un triangulo 
isósceles equivalente á un triángulo da-
do.—Construir un triángulo «quilátero 
equivalente á otro cualquiera.—Dividir 
una recta en dos segmentos que guar
den entre si la relación de las áreas de 
dos polígonos dados.—Sobre una recia 
dada, construir un rectángulo equiva
lente á un polígono dado.—Construir 
un rectángulo de perímetro conocido y 
cuya área sea equivalente á la de un 
polígono.—Construir un polígono seme
jan te á otro, conocida la relación de las 
dos áreas.—Dados dos polígonos, cons
truir otro semejante al primero y cuya 
área esté con la del segundo en una 
relación dada.—Dado un polígono, cons
truir otros, en número determinado, 
que le sean semejantes, cuyas áreas 
guarden entre si la relación de magni
tudes conocidas, y enya suma sea igual 
al área del polígono dado.—Transfor
mar un tr iángulo en otro equivalente 
de distinta base ó altura.—Construir un 
triángulo equivalente á otro que tenga 
dos vértices en puntos dados y el ter
cero sobre una recta determinada.— 
Dividir un tr iángulo en partes propor
cionales á líneas ó números, por medio 
de rectas que par tan de los vértices y 
converjan en un punto interior.—Divi
dir un triángulo en tres partes propor
cionales á lineas dadas , por rectas tra
zadas desde un mismo vértice, ó por 
paralelas á sus lados.—Dividir un tra
pecio en partes proporcionales á lineas 
ó números dados por rectas paralelas á 
lasbases.—Conocida < 1 área de un tri'1»; 
tfulo y la relación (pie guardan entres! 
los tres lados, encontrar éstos.—Dado* 
varios polígonos semejantes, construir 
otro semejante y equivalente á susunia 
ó diferencia.—Por un punto dado sobre 
el perímetro de un polígono trazar una 
recta que separe una parte equivalente 
A un polígono dado. 

(Se, continuará) 

Mente de Piedad y Caja de ¿ t o W 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 320.433 pesetas P'» 
1 745 imposiciones, de las cuales «v» 
nuevas 278, y se han satisfecho por «J^ 
pital é intereses 454.082 pesetas a « ¡ ^ 
citud de 614 imponentes, 307 de 
por saldo. n i ¡ 

Madrid 3 de Ma¿ o de 1896.**» v 4 

rector, José Alvarez Mari fio- ^ . 

MADRID. 189G._Eso.Tip. del Üospi c i° 

http://189G._Eso.Tip

